
La tarea de vigilar, defender y promover la apl icación de los

derechos humanos constituye para la institución del om~

budsman un espacio privilegiado para identificar las necesi~

dadesy laubicaciónde laproblemáticasocial. Además, como

institución, le corresponde proteger a los grupos de la pobla~

ción más vulnerables en materia de derechos que, por tal ra~

zón, requieren una atención especial e integral.

Enestecontexto, yde acuerdocon la función y experien~

cia del ombudsman, podemos distinguir dos grandes proble

mas respecto al reconocimiento y pleno ejercicio de los de~

rechos de la mujer, a saber:

l. Obstáculos para el reconocimiento de ws derechos

de la mujer desde la perspectiva del ombudsman

La mujer es un agente social de vital importancia en

cuestiones globales tales como desarrollo, pobreza, modali~

dades de empleo, migraciones e impacto ambiental, entre

otras, y su función social no es sólo la maternidad, sino la res~

ponsabilidad, compartida con el hombre, de construir una

sociedad más digna en donde lo derechus humanos ylade~

mocracia sean el marco indispensable para mejorar las con~

diciones de vida de las nuevas gen r(lciones.

Lograrel pleno reconocimiento y la vigencia de los dere~

chos de la mujer representa uno de los grandes retos de la so~

ciedad civil actual que pretende alcanzar b cohesión social y

la equidaden ladistribución de las oportunidades yde sus be

neficios, asícomo establecer la solidaridad como prácticaca

mún en el seno de la sociedad, de tal manera que se garantice

la justaparticipación ciudadana yel desempeño productivo.
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finales del siglo xx, al cabode vertiginosos avances cien~

. tífi~tecnológicos y de diversas luchas libertarias en

donde las ideas predominantes han sido la igualdad y

elProgreso, ya pesarde que hay consenso internacional res~

pecto a que "todos los seres humanos son iguales", observa~

mosque aúnse acepta, e incluso se legitima, la subordinación

de la mujer.

A escasos tres años de que se inicie un nuevo milenio, se

nos presentan interrOgantes como éstas: ¿PQr qué el sector

mayoritario de la población mundial lucha todavía tenaz~

mente por lograr la igualdadde derechos? ¿Porqué las muje~

res. no participan en la vida social, política y económica, a

pesar de sus esfuerzos porhacerlo? Más inquietante aún: ¿por

qué la mujerno puede beneficiarse en condiciones de equi~

dad de los adelantos y avances que el desarrollo ofrece y por

qué la mujerno controla cincuenta por ciento del poder polí~

tico?Preguntascomoéstasnospermitenafirmarque laspers~

pectivas de desarrollo armónico de la mujer resultan afecta~

das por diversos factores como la violencia intrafamiliar, la

pobreza, elsubdesarrolloeconómicoy ladistribucióndesigual

de las funciones sociales entre mujeres y varones, todos los

cuales impiden a este sector de la población un mínimo de

bienestar económico y social, el pleno disfrute de sus dere~

chosy libertades fundanientales y laconvivenciaen un régi~

men más democrático. Por ello es urgente la necesidad de

crear unnuevoproyecto más humanizador, endonde expre~

sionescomopaz,justicia,democracia,desarrolloylibertadsean

el núcleo en el cual se materialice el sentido de la dignidad

integraldel serhumano, independientementede su género,

y_para tal fines indispensable que las instituciones nacionales

e internacionales se·comprometan.
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presente en la historia de todas las sociedades yculturas yde

que hasobrevivido al procesode transformación hacia la ci

vilidad, es apenas ahora cuando empieza a reconocerse como

un problema que afecta no sólo a las mujeres, sino que limita

el desarrollo humano y social en general.

Desde ladécadapasada, ycon mayor claridad en la pre

sente,hasurgidoendistintossectoresde la población un mar

cado interés poreste fenómeno, al que ya se niega cualquier

suerte de naturalidad; porello, lo entendemos como un obs

táculoporvencerconobjetode construir relacionesmásequi

libradas y democráticas entre los géneros.

Recientemente, en el ámbito internacional se empezó

a discutir sobre las distintas formas de violencia que sufre la

mujer en el hogar, en lugares públicos yen el plano econó

mico, lo cual está relacionado con la feminización de lapo

brezaysituacionesde conflictos armados no necesariamente

internacionales.

Hoy, la mujer identifica la violencia como uno de los

problemas más urgentes de atender. Algunas de sus más gra

ves manifestaciones son la violencia intrafamiliaryla sexual.

Lasestadísticasde ambassiguensiendocifrasobscurasporque

una yotra se viven como problemas personales yprivados,

ligados al espacio doméstico y, por lo tanto, no se consideran

de competencia social y política.

La violencia sistemática contra la mujer constituye la

violación de una serie de derechos y libertades fundamen

tales, entre ellos elde preservar la integridad yseguridad per

sonales, el de no sufrir tratos crueles e inhumanos, el de la

vida yel de la convivencia pacífica.

Enlaactualidad, tanto laComisiónde DerechosHuma

nos de la ONU como los organismos nacionales de defensa

y protección de estos derechos realizan diversas acciones

para combatir eficazmente la violencia sistemática contra

la mujer, asícomo eliminar la barrera de las esferas privadas y

públicasque obstaculizanel tratamientode este maltratoden

tro del marco del respeto a los derechos humanos.

Il. El esfuerzo de los ombudsman por defender

'Y promover los derechos de la mujer en las naciones

La institución del ombudsman en el plano internacional ha

manifestado un interés particular por los problemasde la mu

jer ycentrado sus esfuerzos para conseguir la igualdad material

ycancelar cualquier posibilidad de distinciones basadas en

el género. Intenta abordar los problemas de las mujeres no

sólo como propios de un grupo social discriminado, sino en

a) El sexismo como forma de discriminación de un género.

El sexismo es una forma de discriminación yexclusión por

motivos de género: ciertas prácticas, preconceptos e ideolo

gías desvalorizan a las mujeres y las colocanen una posición

inferior ante los hombres, situaciónque se considera uno de

los males másgravesque afligen a lahumanidad. Por un lado,

las mujeres sufren con esta situación y, por el otro, todas las

sociedades se privan de un inmenso potencial de cualida

des intelectuales y humanas, ignoradas o despreciadas, lo

cual, evidentemente, es un obstáculo para el ejercicio de la

libertad yde la igualdad. Las prácticas discriminatorias y sus

efectos pueden encontrarse en todas las latitudes, entre gen

te de toda condicióneconómicaysocial, entre seres de diver

sas religiones ydiferentes ideologías; incluso, personas con

las ideas ycostumbres más antagónicas amenudo coinciden

en promover ymantener la sujeciónde la mujer. Este hecho

siguesiendososlayadoporunagran mayoríaYvisto comoalgo

normal e incuestionable en algunas sociedades.

Sorprende, además, que nosólo lamayoríade los hombres

alberga el prejuicio de la supuesta inferioridad femenina,

sino que también algunas mujeres aceptan pasivamente la

dominación que padecen.

La igualdad es la base de toda sociedad democrática, es

el marco indispensable para la realización de los derechos

humanos. Sin embargo, las mujeres siguen siendo objeto de

injusticias en todas las sociedades yprácticamente en todas

las esferas yámbitos de la vida política ysocial, abuso que se

mantiene no sólo en las prácticassociales, sino también en los

ordenamientos legales y, lo que es más grave, enconcepcio

nes culturales que ensí mismas sondiscriminatorias. Laexis

tencia de relaciones desiguales entre hombres ymujeres en

la familia, en lacomunidadyen el trabajo es una realidad que

perpetúa laexistenciade estereotipos, de prácticas ycreencias

culturales y religiosas que perjudican a la mujer.

Observamos pues que quedan aún muchos obstáculos

que impiden a la humanidad alcanzar los objetivos expresa

dos en instrumentos legales tales como la Convención sobre

la Eliminaciónde todas las Formas de Discriminación con

tra la Mujer yel artículo 1o de la ley fundamental mexicana:

"Todo individuogozaráde las garantíasque otorgaestaCons

titución", sin distinción de ningún tipo.

b) La violencia contra la mujer en sus diversas manifesta

ciones. Uno de los problemas más frecuentes que enfrentan

las mujeres en la actualidad no es sólo el relacionado con la

discriminación, sino también con las distintas actitudes que

propician la violencia. A pesarde que ésta se haejercidocon

tra la mujer desde siempre, de que constituye un fenómeno

•
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Recientemente, la Federación Iberoamericana de Defen

sores del Pueblo, Procuradores, Proveedllft~s,Comisionados

y Presidentes de Comisiones Públicas de Derechos Huma

nos, celebró su 11 Congreso Anual en ToleJo, España, los

días 14, 15 y 16 de abril de 1996. Tras las sesiones y debates

realizados, se propuso una serie de iniciativas que pueden

adoptarse en el ámbito iberoamericano rara reforzar las fun
ciones y acciones institucionales en materia de tutela y pro

moción de los derechos de la mujer.

Entre tales medidas destacan:

Garantizar que el trabajo de investigación y supervi

sión que realiza la institución del ombudsman se efectúe de

acuerdo con una perspectiva de género.

Formular y ejecutar programas de capacitación con la

finalidad de que el enfoque de género se aplique al tratar las

quejas o denuncias.

Potenciar los vínculos entre los ombudsman y las ins

tancias organizadas de la sociedad civil, con el fin de que éstas

fortalezcan su papel como vigilantes ydemandantes del res

peto de los derechos de la mujer.

Establecer, en los organismos que integran la Federa

ción Iberoamericana del Ombudsman, una red de defen

sorías adjuntas o instancias institucionales responsables de

los derechos de lamujer, como un mecanismo de cooperación

y coordinación, asícomo un factor dinámico para la difusión

del enfoque de género.

Enese mismocongreso, se obtuvo como resultado la"De

claración de Toledo", en cuyo documento destaca el siguiente

III. Propuestas de la Federación Iberoamericana

de Defensores del Pueblo con el fin de garantizar

el respeto de los derechos de la mujer

sorías de las mujeres, como un medio de coordinación y segui

miento de las políticas nacionales y regionales de promoción

de los derechos de la mujer_

En la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, cele

brada en Beij ing (1995), se apoyó la idea de que los derechos

de la mujer son parte integrante de los derechos humanos.

En dicha reunión se comprometieron los Estados partici

pantes a aplicar la plataforma de acción para garantizar y

promover la igualdad, desarrollo y paz para todas las mujeres,

a partir de un plan que acelere la erradicación de las desigual

dades entre géneros y la propuesta de un nuevo modelo de

desarrollo en el que se reconozcan ambos sexos con los mis

mos derechos.

EnlaReuniánenSanJosé,CostaRica(febrerode 1997),

representantes de las institucioñes nacionales de defensa

de los derechoshumanos de El Salvador, O:llombia, México,

Costa Rica y Guatemala conformaron una red de defen-

es necesario coordinar esfuerzos nacionales e intemaciona-

-les para llegar a la igualdad jurídica total de la mujer en un

periodo máximo de diez años, así como promover mediante

programas básicos la educación, promoción y desarrollo

integral de la mujer, los.servicios de salud y el acceso de las

mujeres a las oportunidades económicas ypolíticas en todos

los países.

el marco de un nuevo enfoque en el análisis global de los

distintos ámbitos de la vida social. Su perspectiva pretende

acercarse a los problemas de las mujeres sin considerarlos

exclusivos de-ellas y demostrar que son conflictos que com

peten a la sociedad en su conjunto, aunque con frecuencia

lesionan de distinta manera, en función del género de las

personas.

lapreocupación al respecto de los organismos públicos

de.defensa y protección de los derechos humanos los ha lle

vado a realizar diversas conferencias y reuniones nacionales

e internacionales, con el fin de impulsar medidas políticas

que logren la igualdad y la superación de los obstáculos que

impiden alcanzarla. Porsu ímportancia, destacan las siguien

tes reuniones y conferencias:

En la O:lnferencia Mundial de Viena (junio de 1993),

algunas de las resoluciones aprobadas en relación con el

tema de la mujer sOJ:llas siguientes: que la verdadera igual

dad entre mujeres yhombres constituye un aspecto funda

mental de los derechoshumanos y que el desarrollo de cada

sociedad y el bienestar de todos sus-miembros requieren de

lacompletae igualparticipaciónde lamujeren todos los ám

bitos de la sociedad.

En las1)( Jornadas de O:lordinación entre los Defen

sores del Pueblo (Alicante, España, octubre de 1994), en

donae se analizóel tema"Lamujer ante el mercado laboral",

se cónstató que la progresiva incorporación de ésta al mer

cado de trabajo no sólo no ha supuesto una superación de

lasdesigualdadesentre los géneros, sinoque el propio merca

do de trabajo se ha encargado de reproducir los mecanismos

discriminatorios que siguen manteniendo a la mujer en si

tuación de franca desigualdad respecto al hombre.

«EnlaConferenciaTricontinentalde Institucionesde De

fensa y Pf(!lmociónde Derechos Humanos (Canarias, 1995),

se acordó que
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Para. la Q)misión Nacional es un asuntó prioritario di

vulgar los derechos humanos, así como capacitar y educar

al respecto; por tal motivo, se ha continuado, tanto en insti

tuciones públicascomoen lasociedadengeneral, conelpro

grama de capacitación sobre los derechos de la_mujer, des

tinado a hombres y mujeres, para garantizar que nuestra

población conozca los derechos humanos y, en particular,

los derechos de los miembros del género femenino.

Así, se ha realizado también en todo el país un estudio

legislativo gracias al cual se identificaron los ordenamien

tos jurídicos de las entidades federativas que aún establecen

condiciones de desigualdad entre hombres y mujeres. Por

último, desde que se fundó la Q)ordinación de la Mujer, el

N iñoylaFamilia, se haconformadounaampliaredde institu

cionespúblicas yde organismos no gubemamentalesde aten

ción a la mujer que nos permite realizarun trabajo concerta

do en favor de este grupo social.

En un siglo de luchas libertarias, la inferioridad de la

mujer no puede ser tolerada, ni por hombres ni por muje

res. Por principio de cuentas, tenemos que entender que

el papel de la mujer no es el de la sumisión, como no lo es

tampoco el de competencia con el hombre; al contrario,

la responsabilidad y el compromiso es el de colaborar, de

participar verdaderamente pero, sobre todo, la mujer ne

cesita, como género, saberse actuante, consciente de su im

portancia y valor comoser humano, y reconocer que alIado

del varón puede alcanzar una sociedad más igualitaria, más

justa y más humana.•

acuerdo en favor de la mujer: establecer una instan

cia institucional específica responsable de la 'tutela y

promoción de los derechos de la mujer, que respon

da a una concepción de las actividades funcionales

del ombudsmanque incluya la protección de los de

rechos femeninos.

N. La Comisión Nacional de Derechos
Humarws en la lucha por garantizar el goce

plerw y ejercicio de los derechos de la mujer

En el caso particular de México, la Q)misión Nacio

nal de Derechos Humanos creó desde 1993 la Q)or

dinación de Asuntos de la Mujer, que se amplió en

1994 como Coordinación de la Mujer, el Niño y la

Familia. El programa de esta instancia pretende lo

graruna eficaz atención de las quejas relativas a vio

laciones de los der~chos de la mujer y los niños y, al
mismo tiempo, promoverreformas tanto legislativas como

administrativas que cancelen cualquier posibilidad de dis

criminación.

Con ese propósito se realizan por diversos medios acti

vidades de difusión, divulgación y educación que intentan

modificar los patrones culturales conforme a los cuales se dis

crimina a la mujer y se abusa de ella y de los niños. En este

sentido, la Comisión Nacional ha hecho un esfuerzo por es

tar a lavanguardia de las necesidades de protección y promo

ción de los derechos de este grupo en lo que concierne a

América Latina.

El mejor indicador con el que cuenta la Comisión N a

cional de Derechos Humanos para advertir si los derechos

de la mujer tienen vigencia es, sin duda, su recurso de queja,

pues encontramos que, tanto en México como en el resto de

lberoamérica, las quejas formuladas por mujeres son menos

que las interpuestas por varones. Si bien es cierto que el por

centaje de quejas expresadas pormujeres es minoritario, tam

bién hemos observado que, encomparacióncon otros orga

nismos públicos de protección a los derechos humanos en

Iberoamérica, las mujeres de nuestro país presentan quejas

vinculadas con asuntos que les competen directamente como

género, y no como ocurreenotras naciones, donde las levan

tan enfavorde otros grupos. Tambiénresulta interesante que,

en esta materia, participen de los casos organismos no gu

bernamentales por la defensa de los derechos de la mujer, lo

cual indica la progresiva conciencia del género femenino en

cuanto al conocimiento de sus derechos.




